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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiocho de abril de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00361/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Nicolás Romero, a la solicitud de acceso a la información 00032/NICOROM/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:  

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha nueve de febrero de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Nicolás Romero, en los términos siguientes:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Quiero recibir: 1.- Copia de la prueba por COVID-19 en la que el alcalde de este municipio resultó positivo el pasado mes de octubre, y por la que se le otorgó 100 días de licencia. 2.- Documento donde se oficializa la licencia de 100 días. Esta información es de interés debido al puesto que ocupa el alcalde de Nicolás Romero, además que este resultado positivo fue dado a conocer por el mismo Ayuntamiento. Como en cualquier trabajo en el que a los empleados les solicitan este comprobante e incluso lo piden en el IMSS para otorgar incapacidades, considero que la información y documentación que solicitó debe ser otorgada. Muchas gracias.” (Sic) 
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha doce de febrero de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado, notificó al Solicitante, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta mediante el oficio número NR/SA/DAT/0197/2021, de la misma fecha de recepción, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia,  por medio del cual manifiesta lo siguiente: 

“…
· En relación con: ‘1. Copia de la prueba por COVID-19 en el que el alcalde de este municipio resulto positivo el pasado mes de octubre, y por la que se le otorgó 100 días’, dadas las características de  la información solicitada que se refiere a la vida privada y los datos personales del Ejecutivo Municipal, en términos del artículo 6 apartado A, inciso II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del artículo 4 fracción XII y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; se hace necesario contar con el consentimiento expreso, inequívoco y explícito de su titular, del cual se carece, por lo que se deberá recabar primeramente la misma.

· En relación con: “2. Documento donde se oficializa de 100 días”, se adjunta a la presente copia simple del punto Tercero del Orden del Día de la Cuadragésima Sesión Extraordinaria de Cabildo en el que se concede Licencia señalada.
…” (Sic) 

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de la Certificación del Libro Segundo de Actas de Cabildo, Acuerdo 001/43/EX/2020, del diez de febrero de dos mil veintiuno, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, cuyo contenido es el siguiente:
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III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha quince de febrero de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, lo anterior, ya que si bien, se registró el catorce del mes y año mencionados, a través de dicho portal, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el artículo 3°, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Acuerdo mediante el cual se expide el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales del Instituto, para el año dos mil veintiuno y enero dos mil veintidós, por lo que, se tuvo por recibido, el día hábil subsecuente; en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Respuesta del ente obligado.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La respuesta no corresponde a lo solicitado en la petición de información. En mi solicitud es muy claro y puntual la información y documentación que se está solicitando, y que no tiene nada ver con una versión estenográfica de una sesión de cabildo.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El quince de febrero de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00361/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, mes y año de emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El tres de marzo de dos mil veintiuno, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, a través del oficio número NR/PM/UTM/138/2021, de la misma fecha de recepción, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Derivado del pronunciamiento del ciudadano, es menester mencionar que la información solicitada es entendible y en la primera respuesta se brindaron los datos necesarios para atender la solicitud de información. De forma complementaria, se envía anexo al presente la Gaceta Municipal de Nicolás Romero del 16 de octubre 2020, donde se publica el punto de acuerdo para otorgar licencia temporal hasta por 100 días al ciudadano presidente. 

Respecto a la prueba de Covid, éste H. Ayuntamiento no tiene la obligación de contar con ese documento, debido a que no es un requisito para solicitar y otorgar la licencia mencionada. Por otra parte, aunque fuera el caso de que este sujeto obligado contara con el documento indicado, se tendría que apegar a lo establecido en el Artículo 4 fracción XlI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y demás relativos aplicables a la protección de datos personales:

[Se reproduce el artículo 4° de la Ley referida]

Por tal motivo me permito manifestar que: 

El ciudadano solicitante recibió la información que es competencia de este H. Ayuntamiento, como sujeto obligado, y se le indicó el motivo por el cual no contamos con una parte de la información requerida. 

Este sujeto obligado puso a disposición del recurrente la información solicitada, en tiempo y forma, cumpliendo así con las directrices y ordenamientos referentes al acceso a la información pública. 

Derivado de lo antes expresado, solicito sobreseer el presente recurso de revisión, ya que se satisfizo el derecho de acceso a la información al entregarle la información solicitada y con la que cuenta este H. Ayuntamiento.

Por lo anterior expuesto, Lic. Luis Gustavo Parra Noriega comisionado del INFOEM, se solicita a usted: 

PRIMERO: Tener por presentado el informe justificado en términos del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO: Sobreseer el recurso de revisión en cita por encontrarse en términos del artículo 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
...” (Sic.)

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de la Gaceta Municipal de Nicolás Romero, año 2, número 90, del dieciséis de octubre de dos mil veinte, que contiene la publicación de los acuerdos aprobados en la Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo, la cual contiene la propuesta y en su caso de aprobación, de la licencia temporal hasta por cien días del Ejecutivo Municipal, tal como se muestra a continuación:
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d) Vista de Informe Justificado. El tres de marzo de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el cuatro de marzo de dos mil veintiuno. No obstante, el Particular omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Cierre de instrucción. El veintiuno de abril de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes, el cuatro del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó con la entrega de información que no corresponda con lo solicitado por el Sujeto Obligado.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El particular requirió la prueba mediante la cual resultó positivo por el virus SARS-CoV-2​ el Presidente Municipal y el documento donde se le autorizó la licencia de cien días; en respuesta, la Secretaría del Ayuntamiento, informó lo siguiente:

· Que derivado a las características de la información, el documento solicitado, refería a la vida privada y datos personales del Presidente Municipal; por lo que, era necesario su consentimiento expreso, inequívoco y explícito de su titular, y

· Que proporcionaba la Certificación del Libro Segundo de Actas de Cabildo, Acuerdo 001/43/EX/2020, del diez de febrero de dos mil veintiuno.

Ante dicha circunstancia, el Solicitante con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, al señalar no había solicitado una versión estenográfica de un acuerdo, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado, por una parte, proporcionó la Gaceta Municipal de Nicolás Romero, año 2, número 90, del dieciséis de octubre de dos mil veinte, que contiene la publicación de los acuerdos aprobados en la Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo, la cual contiene la propuesta y en su caso de aprobación, de la licencia temporal hasta por cien días del Ejecutivo Municipal y, por otra parte, señaló que en sus archivos no obraba la prueba requerida, al no ser una obligación contar con dicha documental, pues no es requisito para solicitar y otorgar la licencia señalada.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal  y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede analizar la entrega de información que no corresponda con lo solicitado; para lo cual, en principio, es necesario contextualizar la solicitud e información, por lo que, es de señalar que este Instituto localizó el Comunicado del quince de octubre de dos mil veinte, emitido por el Ayuntamiento de Nicolás Romero, por medio del cual, se informa que el Presidente Municipal, Armando Navarrete López, dio resultado positivo a la prueba del virus SARS-CoV-2​, tal como se muestra a continuación:
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Además, se localizó en la página oficial del Sujeto Obligado(consultada el veinte de abril de dos mil veintiuno, a las trece horas con diez minutos, en la página electrónica https://nicolasromero.s3.amazonaws.com/static/uploads/bc5507d4-ce6c-4ec2-a509-4e61445f5770.pdf), la Gaceta Municipal de Nicolás Romero, del dieciséis de octubre de dos mil veinte, que contiene el Acuerdo número 001/43/EX/2020, mediante el cual el Cabildo autoriza la licencia temporal hasta por cien días  del Presidente Municipal.

Como se logra observar, la pretensión del ahora Recurrente, es obtener la prueba mediante la cual el Presidente Municipal dio positivo al virus SARS-CoV-2, así como, el documento que contenga la autorización de la licencia temporal por hasta cien días, para su recuperación.

Establecido lo anterior, se procede analizar la información entregada por el Sujeto Obligado, respecto a cada requerimiento de información, conforme a lo siguiente:

· Prueba del virus SARS-CoV-2, y

· Autorización de licencia temporal.

Prueba del virus SARS-CoV-2

Al respecto, en respuesta el Sujeto Obligado señaló respecto a dicho documento, que, dada a las características del mismo, este refería a la vida privada y datos personales del Presidente Municipal; por lo que, era necesario el consentimiento expreso, inequívoco y explícito de su titular.

Así, se logra observar que, en un principio, el Sujeto Obligado aludió a el documento solicitado era confidencial, no obstante, durante la substanciación del Medio de Impugnación, aclaró que no obraba en sus archivos la prueba requerida, toda vez que no existía obligación de contar dicha prueba, al no ser un requisito para solicitar y otorgar la licencia temporal.

Al respecto, cabe precisar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Como se logra observar, el Ente Recurrido, indicó que no obraba en sus archivos, la prueba mediante la cual el Presidente Municipal, dio positivo al virus SARS-CoV-2, al no ser necesaria para solicitar la licencia temporal, es decir, aludió a que la información era inexistente; sobre el tema, el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, para poder acreditar dicha circunstancia, los entes recurridos deben señalar las razones por las cuales no cuentan con la información.

Al respecto, es de señalar que el Ayuntamiento, indicó las razones por las cuales no contaba con la prueba solicitada en su archivos, a saber, que no era necesaria para solicitar y otorgar la licencia temporal; sobre lo anterior, el artículo 40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que establece que los miembros del Cabildo, necesitan licencia para separarse temporalmente, misma que será autorizada por dicho Órgano Colegiado, cuando exista causa justificada, entre las cuales se encuentra por imposibilidad física o mental, de carácter temporal debido a enfermedad.

Conforme a lo anterior, se logra observar que no es necesario una prueba para obtener una licencia temporal, pues únicamente es necesario tener la autorización del Cabildo, por lo que, se puede desprender que la información requerida es inexistente en los archivos del Sujeto Obligado.

Además, este Instituto realizó una búsqueda de información pública, en la página oficial del Ayuntamiento de Nicolas Romero, así como en su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, (consultadas a partir de las doce horas, el veinte de abril de dos mil veintiuno, en los vínculos electrónicos, http://www.nicolasromero.gob.mx/inicio y https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/nicolasromero.web),  sin embargo, no se localizó algún indicio de que el Sujeto Obligado cuente en sus archivos con la prueba del virus SARS-CoV-2 del Presidente Municipal.

Así, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado señaló los motivos por las cuales no contaba con la peticionado, a saber, que no era necesaria la prueba, para otorgar o autorizar la licencia temporal a favor del Presidente Municipal, y por dicha circunstancia, no obraba en sus archivos.

Por tales consideraciones, se desprende el Sujeto Obligado, señaló las razones por las cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

De la misma manera, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó información respecto a que el Ayuntamiento deba de contar con la prueba positiva al virus SARS-CoV-2, del Presidente Municipal; por lo cual, se considera que Sujeto Obligado, señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido, cumplió con el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y dio por atendido el requerimiento de información.

Autorización de licencia temporal.

Al respecto, es de señalar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener el documento mediante el cual se le autorizó al Presidente Municipal, una licencia temporal, de hasta cien días, por dar positivo al virus SARS-CoV-2.

Sobre lo anterior, es de recordar que conforme al artículo 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de México, que establece que las faltas temporales de algún miembro del Cabildo, que excedan de más de quince días naturales, deberán ser aprobadas por dicho Órgano Colegiado, con el fin de autorizar una licencia temporal, siempre y cuando exista una causa justificada, entre las cuales se encuentran, las cuestiones de salud.

Conforme a lo anterior, se logra observar que la pretensión del Recurrente, es obtener el documento emitido por el Cabildo, en donde se autorizó la licencia temporal del Presidente Municipal.

Al respecto, en respuesta el Sujeto Obligado proporcionó la Certificación del Libro Segundo de Actas de Cabildo, Acuerdo 001/43/EX/2020, del diez de febrero de dos mil veintiuno, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, el cual contiene un extracto del acuerdo 001/43/EX/2020, mediante el cual se aprobó la solicitud de licencia temporal, hasta por cien días, de Armando Navarrete López, Presidente Municipal, para recuperarse de la enfermedad derivada del virus SARS-CoV-2; mientras que, en Informe Justificado, proporcionó la Gaceta Municipal de Nicolás Romero, año 2, número 90, del dieciséis de octubre de dos mil veinte, que contiene la publicación del Acuerdo número 001/43/EX/2020, aprobado por el Ayuntamiento.

 Al respecto, es de señalar que ambos documentos contienen el Acuerdo emitido por el Cabildo, mediante el cual autorizaron la licencia temporal del Presidente Municipal; no obstante, de su revisión, se logra advertir que no contiene la información completa tomada en el Acta Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria, del dieciséis de octubre de dos mil veinte, pues solamente corresponde a un extracto del acuerdo respectivo.

Por lo que, en el presente caso, si bien el Sujeto Obligado proporcionó información relacionada con lo peticionado, lo cierto es que no entregó el documento firmado o rubricado por el Cabildo, lo cual corresponde al Acta de la Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria, celebrada el dieciséis de octubre de dos mil veinte, pues es el documento que contiene todas las consideraciones tomadas para emitir el acuerdo número 001/43/EX/2020.

Por lo que, en el presente caso, se considera que el agravio resulta PARCIALMENTE FUNDADO, pues si bien proporcionó los documentos que contiene el Acuerdo referido, lo cierto es que no entregó aquel que contiene todas las consideraciones tomadas para autorizar la licencia temporal, es decir, que el documento que da cuenta de la información peticionada, es el Acta de la Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo; dicha situación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés de la Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades de la Recurrente; por lo que, el Sujeto Obligado deberá proporcionar el Acta de Cabildo señalada.

Para tal situación, el Sujeto Obligado, deberá realizar una indagación en sus archivos; por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir el Sujeto Obligado para localizar la información requerida, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Atendiendo a lo dispuesto en el precepto legal de referencia, se trae a colación el artículo 44, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nicolás Romero, 2019 – 2021, que precisa que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas competentes para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentra la Secretaría del Ayuntamiento, que es la encargada de levantar las actas emitidas por el Cabildo; llevar y conservar los libros de Actas de Cabildo y publicar la Gaceta Municipal.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar, que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de proporcionar el Acta de la Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria, celebrada por el Cabildo, el dieciséis de octubre de dos mil veinte, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, cabe precisar que el acta referida, pudiera contar con datos confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia; por lo que, se deberán realizar las versiones públicas respectivas. Al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.


Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Nicolás Romero, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en la Secretaría del Ayuntamiento, entregue, en su caso en versión pública, lo siguiente:

· El Acta de la Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo, del dieciséis de octubre de dos mil veinte.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.




Se le hace del conocimiento a la Particular, que, en el presente caso, se le da parcialmente la razón, toda vez que el Sujeto Obligado no proporcionó el Acta mediante el cual el Cabildo autorizó la licencia temporal, hasta por cien días del Presidente Municipal.

La labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

SÉPTIMO. Vista la Dirección General Jurídica y de Verificación.

Ahora bien, de la revisión realizada al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), con relación a la fracción II B 2, del artículo 94, se logra observar que no tiene la información actualizada respecto a las Sesiones de Cabildo celebradas de octubre a diciembre de dos mil veinte; sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información; toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió que el Sujeto Obligado no mantiene actualizado su portal de internet, referente a las obligaciones de transparencia, se considera procedente dar vista a la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, con fundamento en el artículo 23, fracciones XII y XIV, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00032/NICOROM/IP/2021, por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.   

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente:

· El Acta de la Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo, del dieciséis de octubre de dos mil veinte.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

SEXTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, fracciones XII y XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CON VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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COMUNICADO

Nicolds Romero, 15 de Octubre de 2020

A la ciudadania de Nicoldas Romero:

El Gobierno Municipal informa que nuestro presidente, Armando Navarrete
Lépez, dio resultado positivo a la prueba de Covid-19.

Su estado de salud es estable y se encuentra bajo vigilancia médica.

Los trabajos de la administracion municipal, asi como las acciones de
Gobierno, contintan en marcha y sin afectacién alguna.

Dado que cualquier persona es susceptible de contraer el virus Covid-19,
mantenemos vigentes las acciones preventivas y reiteramos nuestro
llamado a la poblacién a hacer lo propio para cuidar entre todos la salud.
Seguimos en semaforo naranja y es tarea de todos seguir las medidas de
higiene y sana distancia.

Deseamos la pronta recuperacion del Jefe del Ejecutivo Municipal,
pieza clave para la transformacién que vive Nicolds Romero.

SR (oo v o @ JUNTOS ARMANDO EL CAMBIO ﬁ] nicolasromerogobumx
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